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mentos dialecticos de la investigación, Tesis-Capitalismo-Neoliberalismo, Anti-
tesis, socialismo-comunismo, Síntesis-Economía Social, se afirma que el mé-
todo científico puede definirse como la «contrastación dialéctica entre la teoría 
y la práctica» por ello, siguiendo la línea metodológica se realiza el estudio del 
grado de aceptación de la economía social en Europa y Latinoamérica.

Palabras clave: Economía Social, Estudio Dialéctico, Ward.

Abstract: In this paper we propose a terminological framework and dia-
lectical theoretical approach of social economy, the dialectical elements of re-
search, Thesis-Capitalism-Neoliberalism, Anti-thesis, socialism-communism, 
synthesis-Social Economy, Scientific method can be defined as «dialectical con-
trast between theory and practice». Therefore, following the methodologi-
cal line, the degree of acceptance of the social economy in Europe and Latin 
America is studied.

Keywords: Social Economy, Dialectical Study, Ward



Estudio dialéctico de la economía social Analaura Medina Conde y Uziel Flores Ilhuicatzi

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X  •  ISSN-e: 2386-4893, No. 52/2018, Bilbao, págs. 73-106 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-52-2018pp73-106  •  http://www.baidc.deusto.es  75

I. Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo general realizar un estudio 
dialectico de la Economía Social, en la primera parte del trabajo, emi-
nentemente teórica, se ha utilizado el método analítico-sintético Solde-
villa, (1991), se propone un marco terminológico, conceptual y plan-
teamiento teórico dialéctico.

El enfoque dialéctico materialista a decir de Matias & Hernández, 
(2014) obedece a una lógica de sentido metodológico, cuya vigencia 
es indiscutible, la dialéctica materialista considera que el movimiento 
es ininterrumpido y que transcurre como proceso a través de diversas 
direcciones en una unidad de cambios progresivos y bruscos, de conti-
nuidad y ruptura, por lo que lo cuantitativo y lo cualitativo son conside-
rados, no a modo de pares separados, sino de unidad dialéctica que se 
expresa en el contexto, en la relación concreta que los activa.

Engels textualmente indica: «La situación económica es la base, 
pero los distintos factores de la superestructura que sobre ella se le-
vanta ejercen también su influencia sobre el curso de las luchas histó-
ricas y determinan predominantemente en muchos casos su forma. Es 
un juego mutuo de acción y reacción» (Engels, 1980). En la figura 1. Se 
presenta la causalidad dialéctica exógena de la economía Social:

Figura 1. Causalidad dialéctica exógena

Fuente: Elaboración propia con datos de (Gutenberg, 2010)
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En el siguiente apartado se desarrollan los elementos dialecticos de 
la investigación, Tesis-Capitalismo-Neoliberalismo, Anti-tesis, socialis-
mo-comunismo, síntesis-Economía Social.

II. Tesis: Capitalismo-Neoliberalismo

Hurtado, (2010) afirma que Adam Smith, en la Riqueza de las Na-
ciones señaló algunas de las ideas que conformarían la esencia del 
pensamiento económico liberal. Afirmó que los individuos, en sus ac-
tividades económicas, naturalmente se inclinaban por la búsqueda del 
interés personal, cuya atención era más útil para la sociedad que las ac-
tividades que específicamente buscaban satisfacer el interés social. El 
mejor remedio para la regulación de los precios era dejar que actuara 
la ley natural de la oferta y la demanda. 

Bobbio, (1991) afirma que, como teoría económica, el liberalismo 
es partidario de la economía de mercado; como teoría política es sim-
patizante del Estado que gobierne lo menos posible o, del Estado mí-
nimo (reducido al mínimo indispensable). El liberalismo como expresión 
del pensamiento y acción debe ser caracterizada para que incluya la di-
versidad y multiplicidad de ideas sin que se pierda su significación esen-
cial como ideología. 

Hurtado, (2010) sigue indicando que, si el futuro económico de los 
países dependía de la suerte que corrieran las actividades económicas 
particulares, lo mejor que podía hacer el Estado era limitar su acción a 
garantizar la libre acción de las fuerzas del mercado. El progreso era el 
resultado de mercados libres y competitivos, de la libre empresa, del li-
bre cambio y del libre accionar de los individuos en la economía. Las li-
bertades económicas eran vistas como un derecho natural de los seres 
humanos y el mejor incentivo para el progreso. 

Sobre la base de este conjunto de creencias, Marques, (2015) 
afirma que el liberalismo clásico rechaza de plano cualquier tipo de re-
forma social basada en consideraciones de equidad y justicia distribu-
tiva, y rechaza todo tipo de interferencia estatal o gremial con las de-
cisiones de los propietarios. Su idea es que, en general, la interferencia 
estatal (o gremial) no puede mejorar los resultados de la libre compe-
tencia. Por ello, la intervención es innecesaria (y suele ser perjudicial).

Hurtado, (2010) dice que doscientos años después, estas ideas 
fueron recogidas por el profesor de la Universidad de Chicago Milton 
Friedman, para el padre del liberalismo contemporáneo, el Estado de-
bía limitarse a dotar a la sociedad de un marco jurídico que protegiera 
a los individuos y a sus actividades económicas, a fin de que operaran 
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en libertad, para lo cual era necesario que constituyera instituciones 
que garantizaran el ejercicio efectivo de tal derecho. 

«Luego de la segunda guerra mundial resulta obvio que la estruc-
tura del mercado ha cambiado sustancialmente respecto de la que 
imperaba en la época de Smith y Ricardo. La industria moderna está 
ahora poblada por corporaciones gigantes que tienden a sustituir a la 
pequeña empresa. Tanto es así, que Hayek asume el carácter imper-
fecto de la competencia, es decir, el hecho de que las empresas pue-
den imponer los precios de sus productos y disfrutar, al menos tem-
poralmente, de beneficios monopólicos. Esto suscitó un problema 
para los nuevos defensores del mercado, ya que muchos (incluso en 
el seno mismo de las huestes liberales) consideraban al monopolio 
como socialmente perjudicial (y desde la propia teoría económica no 
existía una clara defensa de la competencia monopolística). Lo pri-
mero que salta a la vista es que la nueva estructura que adopta el 
mercado pone en entredicho la tesis de la soberanía del consumidor, 
que está en el centro del argumento pro-mercado de los austriacos. 
En condiciones de competencia monopolista, los productores no son 
tomadores de precios. Pueden decidir la magnitud de sus beneficios y 
operar a un nivel de actividad inferior al que resultaría óptimo desde 
el punto de vista social. La tesis de que todas las magnitudes de las 
variables económicas están determinadas por las decisiones de con-
sumo ya no es sostenible, y el argumento moral anti-intervencionista 
ya no puede ser empleado Si el libre mercado continúa siendo defen-
dible en las nuevas condiciones, se requieren otros argumentos para 
exhibir sus ventajas» (Marques, 2015: 6).

En los albores de la crisis financiera mundial de 2008 a decir de Pa-
lley, (2014) y el consecuente gran estancamiento, los eventos se van 
desfilando uno a uno ante Friedman, lo cual ha creado una esquizofre-
nia intelectual cuando dichos eventos hablan de lo acertado del viejo 
keynesianismo y, no obstante, la economía política de Friedman sigue 
siendo dominante entre la elite económica y política. Esa condición 
obstaculiza una reactivación teórica plena de la economía de Keynes, 
acarreando consigo graves consecuencias en la política económica.

«Para los pensadores clásicos del liberalismo económico la idea del 
bien común era el sustento sobre el que se fincaban sus principios, que 
pese a todas las críticas que se pudieran hacer, justificaba su orden 
económico hacia un fin enclavado en la comunidad» (Cruz, 2002).

Pero, ¿es posible referirse al bien común, o a una sociedad más 
justa y libre?, Boaventura, (2009) hace referencia a datos proporciona-
dos en 1997 a 1999 respecto de que había 815 millones de personas 
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desnutridas en el mundo: 777 millones en los países en vías de desarro-
llo, 27 millones en los países que hacían la transición a las economías 
de mercado y 11 millones en los países industrializados. En el siglo xx 
murieron de hambre más personas que en cualquiera de los siglos an-
teriores. Un economista del banco mundial concluyó en un estudio de 
amplio espectro que cubre el 85% de la población mundial de 91 paí-
ses, que el 1% más rico del mundo tiene ingresos equivalentes a los 
del 57% más pobre. Cuatro quintas partes de la población del mundo 
viven por debajo de lo que países en América del norte y Europa consi-
deran la línea de pobreza.

«Desde 2015, el 1% más rico de la población mundial posee más 
riqueza que el resto del planeta» (Foro Economico Mundial, 2015)

III. Anti-Tesis. Socialismo-Comunismo

La anti-tesis del capitalismo y del neoliberalismo es el socialismo y/o 
comunismo, sin embargo, como los indica Muñoz, (2015) actualmente 
los conceptos de socialismo y de comunismo se manejan como sinóni-
mos, cosa que no debería ser. Karl Marx entendía el paso del capita-
lismo al socialismo y del socialismo al comunismo como producto del 
devenir histórico, es decir, como el resultado del desarrollo de las fuer-
zas productivas dentro de la sociedad que van alterando poco a poco 
las relaciones sociales de producción, atendiendo a la dialéctica, meto-
dología utilizada en el presente documento de tesis.

Bunge afirma que: 

«Durante la primera mitad del siglo xix, florecieron en Francia e In-
glaterra los llamados socialistas utópicos. Friedrich Engels destacó en 
particular a Charles Fourier, Henri de Saint Simon y Robert Owen. El 
falansterio, la utopía imaginada por Fourier, era una pequeña sociedad 
igualitaria en la que cada cual tenía su puesto fijo, con tareas predeter-
minadas: la de Fourier era una sociedad tan totalitaria como la socie-
dad teocrática a la que aspiraban los dirigentes de las religiones mono-
teístas y del hinduismo. Era lo que Popper llamó una sociedad cerrada: 
sin libertad y, por lo tanto, sin posibilidad de progresar, ya que las ideas 
originales nacen en cerebros privilegiados» (Bunge, 2010, pág. 21).

Para Martínez Heredia, (2008) este socialismo busca alcanzar los 
ideales de justicia social y de armonía universal prometidos por la mo-
dernidad y que nunca se han alcanzado; presupone un gran desarrollo 
económico, una gran liberación de los trabajadores y una democracia 
muy superior a la que hasta ahora se ha logrado en el capitalismo. 
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Bunge, (2010) afirma «Adoptaré una definición de «socialismo» 
que creo congruente con todas las corrientes de izquierda. En una so-
ciedad auténticamente socialista, los bienes y las cargas, los derechos y 
los deberes se distribuyen equitativamente. En otras palabras, el socia-
lismo realiza el ideal de la justicia social» (2010).

Continúa diciendo Martínez Heredia, (2008) este socialismo, de ser 
alcanzado, garantizaría completamente las libertades individuales, ten-
dría instituciones intermedias, contrapesos, control ciudadano, extin-
ción progresiva de los poderes y productores libres. Una sociedad con 
estas características no la puede garantizar el capitalismo, por lo tanto, 
este debe ser erradicado y reemplazado por el socialismo.

Sin embargo, Bettelheim afirma:

El alcance real de la propiedad estatal depende de las relaciones 
reales existentes entre la masa de los trabajadores y el aparato esta-
tal. Si este aparato está verdadera y concretamente dominado por los 
trabajadores (en lugar de hallarse sobre éstos y de dominarlos), la pro-
piedad estatal es la forma jurídica de la propiedad social de los traba-
jadores; al contrario, si los trabajadores no dominan el aparato estatal, 
si éste es dominado por un cuerpo de funcionarios y administradores 
y escapa al control y a la dirección de las masas trabajadoras, es este 
cuerpo de funcionarios y administradores el que se convierte, efectiva-
mente, en propietario (en el sentido de una relación de producción) de 
los medios de producción. Este cuerpo forma entonces una clase social 
(una burguesía estatal) en razón de las relaciones existentes entre él y 
los medios de producción, por una parte, y los trabajadores por la otra. 
Esta situación no implica, evidentemente, que esta clase consuma per-
sonalmente la totalidad del producto excedente, sino que dispone de 
éste según normas que son normas de clase, incluso si está obligado a 
dejar desempeñar un papel dominante al mercado y a los «criterios de 
rentabilidad» (Bettelheim, 1979, pág. 138)

En este contexto Valenzuela, (2006) afirma que en el mundo con-
temporáneo existe una noción muy extendida: el derrumbe de la URSS 
(y de sus similares) es equivalente al fracaso del socialismo y de la teo-
ría marxista. El autor rechaza este punto de vista y argumenta en favor 
de: a) el sistema social que se derrumbó en la URSS no era socialista. 
Este carácter lo perdió antes de 1950; b) la teoría oficial imperante en 
la URSS representó una brutal deformación del marxismo original; c) el 
marxismo auténtico conserva su fuerte poder explicativo; d) las realida-
des del capitalismo contemporáneo obligan a seguir pensando en un 
orden social post-capitalista.

Plantea algunas preguntas de investigación como conclusión que 
requieren respuesta: 1) ¿se debe rechazar el capitalismo y buscar una 
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forma social superior? 2) ¿Es el socialismo esa forma superior? 3) ¿Por 
qué los fracasos históricos del socialismo? ¿Son inevitables y entonces 
el socialismo no tiene sentido? 4) ¿Habría que buscar otro sistema al-
ternativo? ¿Cuál?

IV. Síntesis. Economía Social

¿Se puede hablar de la economía social como un sistema alter-
nativo? Montolio, (2002), afirma que el enfoque económico solidario 
nace en Europa, probablemente la expresión «economía social» fue 
empleada por primera vez, por el economista francés Charles Dunoyer 
(1786-1862) ya en el primer tercio del siglo xix. Precisamente en 1830 
publicó su Nuevo tratado de economía social.

Bastidas, et.al., (2001) y Montolio, (2002), coinciden en que Du-
noyer se encuadra, si bien con algún tinte radical, dentro de la escuela 
francesa del liberalismo económico que encabezara Jean-Baptiste Say 
(1767-1837) bajo la innegable influencia de la Revolución de 1789.

En Alemania Coraggio J. L., (2012) afirma que, en el siglo xx, Ale-
mania fue protagonista de varios escenarios, uno de ellos las guerras 
que destruyeron gran parte del país y provocó la división, esto afectó 
altamente a la economía, ante esta situación, Alemania Federal tuvo 
que adoptar diversas formas para fortalecer su economía, entre ellas la 
economía social de mercado, en la cual se ha basado. En la década de 
1930, en la universidad alemana de Freiburg, connotados académicos 
divulgaron una serie de publicaciones que titulaban orden y la Econo-
mía, en estas publicaciones se resaltaba que las reglas de esta econo-
mía estaban basadas en la libertad individual, sino que también for-
maban parte de la oposición académica al régimen Nazi. Terminada la 
segunda guerra mundial, varios de los académicos fueron parte del ré-
gimen y fortalecieron la economía social de mercado, esto a finales de 
1948, dando paso a una estabilización de la moneda. 

Resico, (2008) dice que la economía social de mercado es una teo-
ría completa de la economía y un modo de organización probado de la 
economía real. Este enfoque se desarrolló en Alemania, y se aplicó a la 
economía de este país, con un importante éxito luego de la segunda 
posguerra. Tal es así que los resultados de su aplicación fueron califica-
dos como un «milagro económico» e influyeron notablemente en solu-
ciones similares en países vecinos de la época.

«La Economía Social de Mercado se basa en la organización de 
mercados como mejor sistema de asignación de recursos, y trata de 
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corregir y proveer las condiciones institucionales, éticas y sociales 
para su operatoria eficiente y equitativa. En los casos requeridos no 
se abstiene de compensar o corregir posibles excesos o des-balan-
ces que puede presentar un sistema económico moderno basado en 
mercados libres, caracterizada por una minuciosa y extensa división 
del trabajo, y que, en determinados sectores y bajo ciertas circunstan-
cias, puede alejarse de una competencia leal y eficaz» (Resico, 2008). 

La búsqueda científica a decir de Benecke, (2012) por una combi-
nación entre libertad empresarial y responsabilidad social desembocó 
finalmente en el diseño de una Economía Social de Mercado. Este sis-
tema ha mostrado ser más eficiente en cuanto a la combinación de 
crecimiento económico y justicia social que los sistemas neo-liberales y 
socialistas.

Resico, (2008) dice en este sentido la idea de la Economía Social de 
Mercado propone un marco teórico y de política económico-institucio-
nal que busca combinar la libertad de acción individual dentro de un 
orden de responsabilidad personal y social. Los representantes de esta 
concepción trabajan en una síntesis consiente de la tradición político-
económica liberal en cuanto a los «derechos individuales,» el «repu-
blicanismo,» y el «mercado,» con la tradición del pensamiento social-
cristiano que enfatiza la «dignidad humana,» la «justicia social» y la 
«solidaridad».

En este contexto en España a decir de Montolio, (2002), la constitu-
ción de la asociación conocida hoy como Centro Internacional de Inves-
tigación y de Información de la Economía pública, social y cooperativa 
(CIRIEC) data de 1947, por otra parte en la Constitución española de 
1978 se inscribe dentro de aquel marco europeo en el que la economía 
social cobra un creciente interés en estos años, atento el constituyente 
español por lo demás a su entorno. Esta disposición explica el conte-
nido del art. 129.2 del texto constitucional y la declaración de apoyo 
eficaz a las «diversas formas de participación en la empresa», al coope-
rativismo y al acceso de los trabajadores a los medios de producción.

V. Tesis: Capitalismo-Neoliberalismo en América Latina

Siguiendo la metodología dialéctica es importante partir del capita-
lismo-neoliberalismo en Latinoamérica que estuvo claramente definida 
por «El Consenso de Washington (CW)» que a decir de Polo, (2001, 
pág. 4) constituye el condicionamiento al capital externo como instru-
mento para la implementación de reformas Neoliberales en América 
Latina. 
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Figura 2. Antecedentes del Consenso de Washington

Fuente: Elaboración propia con datos del documento (Polo, 2001, pág. 4) 

En Argentina «esta década fue marcada por la finalización de la 
guerra fría, y el surgimiento del consenso de Washington, paralela-
mente se realizan las privatizaciones de las Empresas estratégicas del 
Estado que quedaron en propiedad de empresas transnacionales» (Ur-
bana Gulli, 2015). 

Así a decir de Polo, (2001, pág. 14) con el problema de la deuda 
externa los países acreedores se percataron de la incapacidad de los 
países deudores de responder a sus compromisos económicos. De esta 
manera nace el C.W. como la estrategia creada por los países acree-
dores para afrontar la crisis de la deuda externa y garantizar que los 
países continuaran pagando el servicio de sus deudas. En adelante, el 
C.W. debía ser la guía para los gobiernos de países en desarrollo y los 
organismos internacionales a la hora de valorar los avances en materia 
económica de los primeros al pedir ayuda a los segundos.
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La agenda del Consenso de Washington como lo afirma Martínez 
Rangel & Soto Reyes, (2012) fue diseñada para aliviar los problemas 
económicos en los que la región se encontraba sumida; sin embargo, 
de acuerdo a los resolutivos del CW sólo se trataban de recomenda-
ciones por parte de los organismos internacionales y de los denomina-
dos think tanks (grupo de expertos). Sus promotores aseguraban que 
nunca se obligó a un país a implementar este tipo de políticas en sus 
economías, sin embargo, es importante tomar en cuenta que muchas 
de aquellas políticas económicas conforman hoy igual que entonces el 
listado de condiciones que los organismos internacionales exigen para 
acceder a los préstamos y rescates financieros, por tanto, dichas condi-
ciones responden a los intereses comerciales y financieros de países al-
tamente industrializados.

Por ello Polo, (2001, pág. 36) afirma que el C.W. es el recetario 
del neoliberalismo por excelencia, de ahí que sus medidas propendan 
por la reivindicación del poder del mercado y su papel en el desarro-
llo económico y social, y la prevalencia del sector privado sobre el pú-
blico, con lo que abogan por la eliminación de la función del Estado 
en dicho desarrollo. Con este panorama es claro que el paquete de 
reformas económicas y políticas del CW es una fiel representación del 
modelo neoliberal: la apertura completa de las economías a los mer-
cados y al capital internacional, el recorte del gasto público y elimi-
nación de los subsidios sociales, la privatización de las empresas es-
tatales y, en general, el establecimiento del clima más propicio para 
la inversión extranjera. Se enuncian los diez puntos del Consenso de 
Washington:

Cuadro 1

Los diez puntos del Consenso de Washington

 1) Establecer una disciplina fiscal; 
 2) Priorizar el gasto público en educación y salud; 
 3) Llevar a cabo una reforma tributaria; 
 4) Establecer tasas de interés positivas determinadas por el mercado; 
 5) Lograr tipos de cambio competitivos; 
 6) Desarrollar políticas comerciales liberales; 
 7) Una mayor apertura a la inversión extranjera; 
 8) Privatizar las empresas públicas; 
 9) Llevar a cabo una profunda desregulación; y 
10) Garantizar la protección de la propiedad privada

Fuente: Elaboración propia con datos de (Martínez Rangel & Soto Reyes, 2012)
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A continuación se presenta la antítesis del capitalismo en América 
Latina.

VI. Anti-Tesis. Socialismo-Comunismo en América Latina

La anti-tesis es el socialismo en América Latina, para Anzuategui 
Macías, (2016) el término Socialismo del Siglo XXI surgió en 1996, fue 
acuñado por el sociólogo y analista político, alemán, Heinz Dieterich 
Steffan. También se le denomina Socialismo Democrático o Socialismo 
Andino.

A decir de Petit Torres & Peña Cedillo, (2009) sus características lo 
hacen radicalmente distinto a las experiencias (y el pensamiento) socia-
lista del siglo pasado, aun cuando es perfectamente reconocible como 
una evolución de esa corriente histórica, de la cual no reniega, pero al 
mismo tiempo hace proposiciones muy distintas a las tradicionales, en 
procura de un socialismo radical y democrático.

El modelo de Estado Socialista del Socialismo del Siglo XXI sigue 
afirmando Anzuategui Macías, (2016) es un socialismo revolucionario 
que se inspira en la filosofía y economía marxista y que se sustenta en 
4 ejes: el desarrollismo democrático regional, la economía de las equi-
valencias, la democracia participativa y protagónica; y, las organizacio-
nes de base, sobre la dinámica social y la lucha de clases. En el camino 
se incorporó un quinto elemento, el Suma Kawsay o Buen Vivir de la 
población. Se centra mayormente en los gobiernos de los países: Ecua-
dor, Venezuela y Bolivia.

«El «giro a la izquierda» de gran parte de los gobiernos latinoame-
ricanos durante el siglo xxi colocó a las ciencias sociales frente al de-
safío de analizar las especificidades que asumieron los procesos polí-
ticos contemporáneos. La literatura al respecto privilegió, a grandes 
rasgos, el estudio de dos aspectos transversales a las vigentes expe-
riencias políticas: los contenidos de las agendas post-Consenso de 
Washington y la recuperación de las capacidades estatales. De este 
modo, la idea de postneoliberalismo y el llamado “retorno del Es-
tado” aparecen como elementos insoslayables de diferentes interpre-
taciones conceptuales y análisis políticos» (Stoessel, 2014).

Sin embargo, «la continuidad de la derecha en Guatemala, el cam-
bio de sistema de Gobierno en Argentina, el regreso de la derecha al 
parlamento venezolano y la desestabilización en Brasil, Ecuador, Vene-
zuela y Bolivia permite observar que algo serio está pasando» (Anzua-
tegui Macías, 2016).
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El reto del socialismo es a decir de Petit Torres & Peña Cedillo, 
(2009), es justamente, contribuir a la construcción de una fuerza que 
logre cambiar un sistema que se presenta como muy exitoso, por otro 
reiteradamente denostado como fracasado, y que debe en sus nue-
vas versiones tanto rescatar lo positivo que puede rastrearse en su 
historia, como mostrarse en los hechos capaz de ofrecer beneficios 
superiores a los que hasta ahora el capital ofrece para todos. Por su-
puesto, los beneficios del sistema socio-económico alternativo deben 
estar enmarcados en otra concepción del mundo, darse en un marco 
de valores muy distintos acerca de la manera en que se debe convivir 
en sociedad.

La pregunta de investigación es ¿la economía social es esa alterna-
tiva?, ¿Es ese punto intermedio entre dos sistemas económicos?

VII. Síntesis. Economía Social en América Latina

En América Latina a decir de Guerra, (2012) la irrupción del con-
cepto de economía social coincide en el tiempo con el de la economía 
solidaria y delimita dos orientaciones, una que denomina la clásica en 
la que los académicos y actores sociales más influidos por la literatura 
francófona, adoptan la idea de la economía social tal como fue con-
cebida a partir de los años setentas por los europeos y otra de orien-
tación paternalista que surge a finales de los noventa fundamental-
mente en el campo de las políticas públicas como una visión más bien 
minimalista sobre la economía social, esto es, entendiendo por ésta, un 
conjunto de políticas dirigidas a incluir socialmente a los sectores más 
vulnerables de la población. 

La contribución de una Economía Social consolida en América La-
tina a decir de Cabra de Luna, (2012) a la gestión del desarrollo que se 
centra en resolver graves situaciones de pobreza, desigualdad, exclu-
sión, informalidad, explotación humana, falta de cohesión social y des-
localización empresarial y, en fin, generar una distribución más iguali-
taria de la renta y la riqueza contribuyendo a un cambio necesario de 
modelo productivo. 

«Sin embargo, a lo largo de la década pasada, como resultado 
de la acción de los principales movimientos sociales (Ecuador, Bo-
livia), de movilizaciones espontáneas en situaciones de crisis (Ar-
gentina, Venezuela) o de la simple reconcentración del electorado 
popular alrededor de proyectos anunciados como progresistas 
(Brasil, Uruguay, Paraguay), se fueron sucediendo cambios políti-
cos, reconfirmados electoralmente en todos los casos, como re-
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sultado de los cuales: (a) se desplazó el signo social (ahora más 
popular) de los gobiernos de turno (b) se aceleró el proceso de im-
plementación de nuevos programas y políticas públicas de sentido 
popular, (c) en casi todos esos países se formalizó la instituciona-
lización de la Economía Social, mediante nuevos marcos legales, 
ya sea reconociendo sus formas propias, definiendo nuevas res-
ponsabilidades del Estado o modificando los marcos constitucio-
nales, (d) se expandió un sistema de redes virtuales que imprimió 
mayor velocidad a la mutua influencia de los procesos de cambio, 
en particular en lo referente a la Economía Social. Se pueden ve-
rificar entonces cambios significativos en los formatos institucio-
nales en solo una década. Pero mientras los cambios jurídicos en 
Argentina y Brasil son ajustes menores al marco preexistente, en 
Brasil se está iniciado la institucionalización de nuevas prácticas 
en la co-construcción de política para la Economía Social. Por su 
parte, en Bolivia y Ecuador se proponen cambios de gran profun-
didad que requerirán una larga transición, pero tienen la ventaja 
de estar sustentados en una historia de formas de resistencia o so-
brevivencia económica que son hoy reconocidas. Por su parte, en 
el caso de Venezuela se está proponiendo cambios mayores, pero 
a partir de tipos ideales construidos que requieren no solo recur-
sos sino un cambio en la cultura de los actores económicos» (Co-
raggio J. L., 2013). 

En Chile, por ejemplo, a decir de Varas, (2014) una gran dificul-
tad en la aplicación de la Economía Social es el bajo conocimiento 
que existe sobre esta tradición de pensamiento, en particular res-
pecto de sus diferencias con otras corrientes y de sus implicancias 
concretas» 

En Argentina a decir de Coraggio J. L., (2013) con el nuevo go-
bierno del 2003, ante la constatación de que la crisis del empleo 
será prolongada, se da una evolución reflexiva de la política social 
que desemboca en la incorporación, aparentemente para durar, de 
la política denominada de economía social (reducida a la promoción 
de emprendimientos mercantiles, aunque de trabajo asociado auto-
gestionado). Se va institucionalizando la «política social de economía 
social».

En Brasil la principal característica a decir de Coraggio J. L., 
(2013) es la conformación previa de un movimiento de Ecosol, insti-
tucionalizado bajo el título de Foro Brasileño de Economía Solidaria 
(FBES), que hoy incluye tres actores: los emprendedores económicos 
solidarios, los promotores de la sociedad civil y los gestores públicos. 
Es ese movimiento el que, con la asunción en 2003 por Lula da Silva, 
proveniente del Partido de los Trabajadores (PT), impulsó la creación 
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de la SENAES obteniendo la designación de Paul Singer, economista 
socialista y uno de los fundadores del PT. Simultáneamente se creó el 
Consejo Nacional de Economía Solidaria (CNES como órgano consul-
tivo y propositivo, con una composición multiactoral similar a la de la 
FBES). Este grado de institucionalización de la relación estado/socie-
dad civil ha generado también una correspondiente burocratización 
del movimiento. 

Uno de los grandes problemas continúa diciendo Cabra de Luna, 
(2012) que lastran el desarrollo de la Economía Social latinoamericana 
es la dificultad de sistematizar información sobre este sector, lo que 
consolida su invisibilidad social. Es preciso saber, no solo intuir, el im-
pacto real de la Economía Social. 

Es por ello que en el apartado        10 a través de una metodología de-
finida se mide el grado de aceptación de la Economía Social en Europa 
y América Latina, lo que permite crear grupos homogéneos que visibili-
zan su situación actual. 

VIII. Características generales de la Economía Social

Gaiger describe a la economía social como:

«Aquella que suprime la separación entre los trabajadores y los 
medios de producción, eliminan la apropiación privada y desaparece 
el antagonismo entre capital y trabajo, las empresas solidarias ganan 
la posibilidad de superar el carácter alienante y desechable de la ac-
tividad productiva. No estando más ajeno a las determinaciones y al 
producto de su trabajo, ahora sobre su dominio, el trabajador recu-
pera las condiciones necesarias, sino suficientes, para una existencia 
integral» (Gaiger, 2001, pág. 206)

En este sentido, para Corrons August, (2016) la economía social y 
solidaria representa ya una realidad que, si bien todavía dispone de un 
gran potencial por explotar, aporta un enfoque integrador de la activi-
dad económica, considerando las personas, el medio ambiente y el de-
sarrollo sostenible como referentes prioritarios, por encima de los inte-
reses meramente económicos.

En este contexto Pérez de Mendiguren & Etxezarreta, (2014) afirma 
que esta definición integra las tres grandes familias socio-económicas 
consideradas tradicionalmente como entidades de la Economía Social 
(cooperativas, mutualidades y asociaciones), dando así carta de natura-
leza legal a la existencia de empresas no capitalistas.
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Cuadro 2. Diferencias entre agentes de empresas capitalistas y de 
economía social

Agentes de empresas capitalistas Agentes de Economía Social

Es un requisito indispensable obtener 
beneficios de su actividad productiva.

Pueden obtener beneficios de su ac-
tividad productiva.

Necesitan de un capital para desarro-
llar su actividad producción, distribu-
ción y comercialización.

Necesitan de un capital para desarro-
llar su actividad producción, distribu-
ción y comercialización.

Las relaciones existentes entre el ca-
pital y el reparto dependen directa-
mente de la aportación.

Las relaciones existentes entre el ca-
pital y el reparto de los beneficios 
son una de las condiciones para la 
inclusión de una empresa en la eco-
nomía social.

La toma de decisiones está supedita-
da al capital.

La toma de decisiones no debe estar 
supeditada al capital, sino a los so-
cios propietarios de la empresa «un 
hombre, un voto»

Fuente: Elaboración propia con datos de (Barea, 1990)

«Lo que va a decidir si una empresa debe ser considerada como 
dependiente de la economía social es la relación existente entre el ca-
pital y la distribución del beneficio de la empresa» (Barea, 1990).

En la Conferencia Europea Permanente de Cooperativas, (2002), 
órgano representativo de las entidades de economía social europeas, 
aprobó la Carta de Principios de la Economía Social, documento que 
recoge los valores fundamentales de la economía social, que hacen di-
ferentes a estas empresas de las empresas capitalistas y de las empre-
sas públicas. Estos principios son: 

— Primacía de la persona y del objeto social sobre el capital 
— Adhesión voluntaria y abierta 
— Control democrático por sus miembros (excepto para las funda-

ciones que no tienen socios) 
— Conjunción de los intereses de los miembros usuarios y del inte-

rés general 
— Defensa y aplicación de los principios de solidaridad y responsa-

bilidad 
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— Autonomía de gestión e independencia respecto de los poderes 
públicos 

— Destino de la mayoría de los excedentes a la consecución de ob-
jetivos a favor del desarrollo sostenible, del interés de los servi-
cios a los miembros y del interés general.

IX. Materiales y métodos

La investigación comienza descomponiendo sus objetos a fin de 
descubrir el «mecanismo» interno responsable de los fenómenos ob-
servados. Pero el desmontaje del mecanismo no se detiene cuando 
se ha investigado la naturaleza de sus partes; el próximo paso es el 
examen de la interdependencia de las partes, y la etapa final es la 
tentativa de reconstruir el todo en términos de sus partes interconec-
tadas.

El método científico puede definirse como «contrastación dialéctica 
entre la teoría y la práctica» (Ramírez, 1991)

Por ello siguiendo a la dialéctica partiendo de la contrastación entre 
la teoría y la práctica se realiza un estudio del grado de aceptación de 
la economía social en Europa y Latinoamérica.

 El universo de estudio para el análisis de los indicadores de acep-
tación del concepto de economía social se toman del estudio «La eco-
nomía social, en España, Iberoamérica y países del Magreb», donde se 
recopilan los datos de 17 países de Latinoamérica, a los que se les pre-
guntó por la aceptación del concepto de economía social a autorida-
des públicas, empresas de economía social y por parte del mundo aca-
démico-científico Chaves-ávila y col., & Radrigán y col. (2013). Para el 
caso de los países de la Unión europea los datos del documento «Field 
of study, quantitative importance and national acceptations» se basan 
en 27 países Vivet y Thiry, 2000; Monzón y Chaves-ávila, (2012). Para 
poder evaluar estadísticamente, se asigna un valor numérico a las res-
puestas de acuerdo a la información obtenida de las bases de datos, 
quedando de la siguiente forma: (1) Escaso, (2) Moderado y (3) Elevado 
(Tablas 1 y 2).

Aunado al análisis cluster que es una técnica estadística multiva-
riante que busca agrupar elementos o (variables) tratando de lograr la 
mayor homogeneidad en cada grupo y la mayor diferencia entre gru-
pos. Las técnicas de análisis de cluster tienen como objetivo principal 
la clasificación de un cierto número de individuos Fernández-Santana, 
(1991). En el presente trabajo, la caracterización significa identificar las 
principales variables que inciden en el grado de homogeneidad y he-
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terogeneidad existente entre empresas de economía social y empleos 
ofertados en países de Latinoamérica y Europa, generando grupos re-
presentativos de países con economía social. La muestra se basa en el 
análisis de 17 países de Latinoamérica y 27 de la Unión Europea, divi-
didos en dos grupos; primero, empresas de economía social (cooperati-
vas, mutuas y asociaciones civiles y otros); segundo, empleos (empleos 
ofertados y empleos de economía social), con un total de cinco varia-
bles, información estadística tomada del informe bienio (2008-2009), 
Observatorio Iberoamericano de Economía Social y Cooperativa (oibes-
coop) citado en (Chaves-ávila y Pérez-de-Uralde, 2012; Chaves-ávila y 
col., 2013) (Tabla 3).

Se empleó el método de conglomerados jerárquicos, que se 
puede utilizar para variables cuantitativas y cualitativas, no se co-
noce el número de conglomerados a priori y cuando el número de 
objetos no es muy grande el método jerárquico de análisis de clus-
ter (Ward), también conocido como «momento central de orden de 
dos» o «pérdida de inercia mínima», tiene como principal objetivo 
optimizar la varianza mínima intragrupal (Ward-Jr., 1963). Se de-
termina la medida de distancia, para este caso, distancia euclídea al 
cuadrado. En cada paso del proceso de agrupación se trata de com-
binar aquellos dos conglomerados que provoquen el menor incre-
mento a la suma total de las distancias al cuadrado dentro de los 
conglomerados. 

X. Resultados 

Aceptación del concepto de Economía Social en países de 
Latinoamérica

En la Tabla 1 se muestra la aceptación del concepto de Econo-
mía Social por países de Latinoamérica por grados: (Escaso) cuando 
existe un nivel de reconocimiento escaso o nulo de ese concepto en el 
país; (Moderado) cuando existe un nivel moderado de reconocimiento; 
y (Elevado) cuando existe un nivel elevado que denota un reconoci-
miento en el país en cuestión.
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Tabla 1. Aceptación del concepto de Economía Social 
en Latinoamérica por autoridades públicas, empresas 

de economía social y mundo académico-científico según 
el estudio de la Economía Social en Iberoamérica

Posición País
Por las 

Autoridades 
Públicas

Puntos
Por las 

Empresas 
de ES

Puntos
Por el mundo 
Académico-
Científico

Puntos Total

 1 Argentina Elevado 3 Elevado 3 Moderado 2 8
 2 Colombia Elevado 3 Elevado 3 Moderado 2 8
 3 Honduras Elevado 3 Moderado 2 Escaso 1 6
 4 México Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6
 5 Brasil Escaso 1 Escaso 1 Moderado 2 4
 6 Costa Rica Escaso 1 Escaso 1 Moderado 2 4
 7 Uruguay Escaso 1 Escaso 1 Moderado 2 4
 8 Bolivia Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
 9 Chile Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
10 Cuba Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
11 Ecuador Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
12 El Salvador Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
13 Guatemala Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
14 Nicaragua Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
15 Paraguay Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
16 Perú Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
17 Venezuela Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3

Fuente: Modificado a partir de datos de (Chaves ávila, Monzón Campos, Pérez, & Radrigán Rubio, 
2013)

Como se observa en la Tabla 1, Argentina y Colombia se encuen-
tran con una aceptación elevada (8), Honduras y México tienen una 
aceptación moderada (6), así, como Brasil, Costa Rica y Uruguay (4) y 
Bolivia, Chile, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Pa-
raguay, Perú y Venezuela presentan una aceptación escasa (3) del con-
cepto de Economía Social.

Aceptación del concepto de Economía Social en países de la Unión Europea

En el caso de los países de la Unión Europea, en la Tabla 2 se mues-
tra la aceptación del concepto de Economía Social por países de la 
Unión Europea por grados: (Escaso) cuando existe un nivel de recono-
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cimiento escaso o nulo de ese concepto en el país; (Moderado) cuando 
existe un nivel moderado de reconocimiento; y (Elevado) cuando existe 
un nivel elevado.

Tabla 2. Aceptación del concepto de Economía Social en países 
de la Unión Europea por autoridades públicas, empresas 

de economía social y mundo académico-científico según el informe 
«La Economía Social en la Unión Europea»

Posición País
Por las 

Autoridades 
Públicas

Puntos
Por las 

Empresas 
de ES

Puntos
Por el mundo 
Académico-
Científico

Puntos Total

1 España Elevado 3 Elevado 3 Elevado 3 9
2 Portugal Elevado 3 Elevado 3 Moderado 2 8
3 Bélgica Moderado 2 Elevado 3 Moderado 2 7
4 Grecia Moderado 2 Moderado 2 Elevado 3 7
5 Irlanda Moderado 2 Elevado 3 Moderado 2 7
6 Francia Moderado 2 Elevado 3 Moderado 2 7
7 Bulgaria Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6
8 Chipre Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6
9 Dinamarca Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6

10 Finlandia Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6
11 Italia Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6
12 Luxemburgo Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6
13 Polonia Moderado 2 Moderado 2 Moderado 2 6
14 Alemania Escaso 1 Moderado 2 Moderado 2 5
15 Austria Escaso 1 Moderado 2 Moderado 2 5
16 Eslovenia Escaso 1 Moderado 2 Moderado 2 5
17 Letonia Escaso 1 Moderado 2 Moderado 2 5
18 Malta Moderado 2 Escaso 1 Moderado 2 5
19 Reino Unido Escaso 1 Moderado 2 Moderado 2 5

20 República 
Checa Escaso 1 Moderado 2 Moderado 2 5

21 Suecia Moderado 2 Moderado 2 Escaso 1 5
22 Estonia Moderado 2 Escaso 1 Escaso 1 4
23 Hungría Escaso 1 Moderado 2 Escaso 1 4
24 Lituania Moderado 2 Escaso 1 Escaso 1 4
25 Eslovaquia Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
26 Países Bajos Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3
27 Rumanía Escaso 1 Escaso 1 Escaso 1 3

Fuente: Elaboración propia con datos del comité Económico y Social Europeo (2013)
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El grado de aceptación del concepto de Economía Social por país se 
da respecto al puntaje máximo que puede alcanzar en este análisis de 
nueve, si la aceptación del concepto de Economía Social por autorida-
des públicas, empresas de Economía Social y mundo académico-cientí-
fico es de tres en cada caso.

Como se observa en la Tabla 2, España tiene una aceptación ele-
vada del concepto de Economía Social con tres en cada una de las va-
riables y (9) en total, siendo el único país tanto de la Unión Europea 
como de los países de Latinoamérica. Portugal con (8) tiene una acep-
tación elevada, le siguen Bélgica, Francia, Grecia e Irlanda (7). Con una 
aceptación moderada (6) se observa a Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Fin-
landia, Italia, Luxemburgo y Polonia. Con una aceptación moderada (5) 
se encuentran Alemania, Austria, Eslovenia, Hungría, Letonia, Malta, 
Reino Unido, República Checa y Suecia, le siguen (4) Estonia y Lituania. 
Solo Eslovaquia, Países Bajos y Rumania tienen una aceptación escasa 
(3) del concepto de Economía Social. 

Identificación de grupos homogéneos (Método de Ward)

El análisis clúster es una técnica estadística multivariante que busca 
agrupar elementos o (variables) tratando de lograr la mayor homoge-
neidad en cada grupo y la mayor diferencia entre grupos. Las técnicas 
de análisis de clúster tienen como objetivo principal la clasificación de 
un cierto número de individuos (Fernández, 1991). En el presente tra-
bajo, la caracterización significa identificar las principales variables que 
inciden en el grado de homogeneidad y heterogeneidad existente en-
tre empresas de Economía Social y empleos ofertados en países de 
Latinoamérica y Europa, generando grupos representativos de estos 
países. La muestra se basa en el análisis de diecisiete países de Lati-
noamérica y veintisiete de la Unión Europea, con un total de cinco va-
riables divididas en dos grupos; el primero representado por tres tipos 
de entidades que forman parte de la Economía Social (cooperativas, 
mutuas y asociaciones civiles y otros) y el segundo, se basa en los em-
pleos (empleos ofertados en el país y empleos de Economía Social), 
para ello se toma información estadística de (INAES, 2008; Monzón, 
2010; Oropeza, 2007; Serva y Andión, 2006; Leite, 2008; FUNDIBES, 
2009; Guarín, 1999; Sarmiento, 2010; Díaz, 2008; Da Ros, 2007; CE-
PES, 2014; Paredes, 2009; COHDESSE, 2003; Rojas, 2006; Pérez y Rá-
drigan, 2006; Carballo, 2009; FUNDIBES, 2010; De Cárdenas, 2006; 
Bettoni y Cruz, 1999; Hintze, 2010) citados en (Chaves y Pérez, 2012; 
Chaves et al., 2013).
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Identificación de grupos homogéneos Latinoamérica

De acuerdo con el Comité Económico y Social Europeo, (2012) la 
Economía Social en Latinoamérica padece problemas esenciales que difi-
cultan su desarrollo: la falta de visibilidad social e institucional es uno de 
los más graves. A ello contribuye la ausencia de procesos de medición y 
cuantificación, lo que impide comprobar sus dimensiones y sus impor-
tantes efectos sociales. Invita a una acción más relevante en la elabora-
ción de estadísticas homologadas internacionalmente en los países de 
Latinoamérica, implicando la colaboración de organismos internacionales 
como la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
Alianza Cooperativa Internacional de las Américas (ACI-Américas), Ob-
servatorio Iberoamericano del Empleo y la Economía Social y Cooperativa 
(OIBESCOOP), o le Centre International de Recherches et d’Information 
sur l’Economie Publique, Sociale et Coopérative (CIRIEC).

Tabla 3. Actividad de la Economía Social en países de Latinoamérica

 País Cooperativas Mutuas Asociaciones 
Civiles y otros

Total, 
Empleos

Empleos de 
Economía Social

 1 Argentina 12.760 4.166 74.034 16.030 289
 2 Bolivia 664 9 497 4.614 32
 3 Brasil 7.727 — 338.000 99.230 1.786
 4 Chile 1.152 536 106.880 7.382 339
 5 Colombia 8.533 273 — 20.500 150
 6 Costa Rica 530 — 4.406 1.920 101
 7 Cuba 6.398 — — — —
 8 Ecuador 5.422 — 2.272 4.510 —
 9 El Salvador 3.240 — 9 2.552 —
10 Guatemala 841 — — 3.958 —
11 Honduras 1.048 — 84 3.237 —
12 México 13.316 — — 44.710 4.864
13 Nicaragua 3.410 — — 2.262 —
14 Paraguay 1.371 88 201 3.094 —
15 Perú 806 — — 10 —
16 Uruguay 1.164 5.000 3.566 1.631 70
17 Venezuela 61.856 — — 12.370 —

  130.238 10.072 529.949 228.010 7.631
Fuente: Modificado a partir de datos de (Chaves ávila & Pérez de Uralde, 2012)
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Uno de los grandes problemas que lastran el desarrollo de la Eco-
nomía Social en Latinoamérica es la dificultad de sistematizar infor-
mación sobre este sector, lo que consolida su invisibilidad social. Es 
preciso saber, no solo intuir, el impacto real de la Economía Social. La 
ausencia de mediciones hace muy difícil destacar su verdadera rele-
vancia social y la diferencia comparativa con respecto a otros tipos de 
empresas en cuanto al impacto de sus acciones económicas, sociales 
y solidarias. Lo mismo se pide en Europa para este sector, reconoci-
miento estadístico, para cada sector y rama de actividad, para conse-
guir más visibilidad.

El análisis refleja que el número de cooperativas en Latinoamérica 
oscila entre 530 de Costa Rica y 61.856 de Venezuela, que propor-
ciona una media de 7.661,06 cooperativas en países de Latinoamérica. 
En los países latinoamericanos se tiene una media de 448,88 empleos 
de Economía Social, de una oferta laboral de 228.010 puestos. El nú-
mero de asociaciones civiles y otros organismos de Economía Social es 
muy superior al de cooperativas y mutuas. En este sentido, las coopera-
tivas representan el 19,43% y las mutuas el 1,50%.

El hecho de considerar valores absolutos (total de cooperativas, de 
mutuas, de asociaciones civiles y otros, total de empleos ofertados y 
empleos de Economía Social) en lugar de los números promedio del 
Producto Interno Bruto (PIB) por ejemplo, genera que los países con 
mayor riqueza económica tengan una mayor infraestructura, más em-
presas de Economía Social y consigan mayores ofertas de empleo. Este 
hecho genera casos atípicos de las variables analizadas. 

El total de empleos presenta dos casos atípicos identificados con 
los números 12 (México) y 3 (Brasil), que son los dos países con mayor 
oferta de empleos. Coinciden, también los dos casos atípicos que se 
presentan en el número de empleos de Economía Social 12 (México) y 
3 (Brasil).

Respecto a las empresas de Economía Social, se reflejan casos atí-
picos en los casos 1 (Argentina), 3 (Brasil), 4 (Chile), 5 (Colombia), 16 
(Uruguay) y 17 (Venezuela).

La localización de los casos atípicos indica que se trata de distribu-
ciones con asimetría positiva. Distribuciones que es necesario simetrizar 
antes de aplicar el análisis de clúster. Considerando la escalera de las 
transformaciones de Tukey, la asimetría positiva se corrige sustituyendo 
los datos recogidos por su raíz cuadrada o su logaritmo; en el caso de 
que las transformaciones proporcionen resultados muy similares se 
opta por la menos potente (Mora y Rodríguez, 2001). En este caso, se 
opta por realizar una transformación raíz cuadrada a las variables con 
valores atípicos.
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Se observa una relación de la variable Total_empleosR con Em-
pleos_ESR y Asociaciones Civiles y OtrosR del modelo, relaciones signi-
ficativas al 0.01 (**), por lo que se procede a eliminarla del modelo.

Un análisis detallado de los coeficientes revela una gran similitud en 
la actividad de la Economía Social en Guatemala y Perú (con una dis-
tancia de 0,000). Otras Comunidades con pautas parecidas son Nicara-
gua y El Salvador (con una distancia de 0,001), Honduras y Guatemala 
(con una distancia de 0,007) y Honduras y Perú (con 0,008). Los países 
más diferentes en cuanto a la actividad de Economía Social son Vene-
zuela y Brasil (con una distancia de 26,4).

Figura 3. Dendograma que utiliza una vinculación de Ward 
Combinación de conglomerados de distancia re-escalados 

Países de Latinoamérica

Fuente: Elaboración propia corresponde a los países de Latinoamérica

La lectura del dendograma de la vinculación de Ward se realiza de 
izquierda a derecha, y en su interior aparecen líneas horizontales y ver-
ticales, utilizando estas últimas para indicar el punto de unión entre dos 
países. Así la posición de la línea vertical respecto a la regla situada en la 
parte superior indica la distancia donde se ha realizado la unión de dos 
grupos, de modo que cuanto más a la derecha se produzca una agrupa-
ción existirá más diferencia entre los casos, formando grupos más hete-
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rogéneos. En la regla de la parte superior muestra la distancia entre los 
agrupamientos, si bien se ha cambiado la «escala» de las distancias a 
unos valores que oscilan entre 0 y 25, mientras que la amplitud de las 
distancias del historial de conglomeración oscila entre 0,00 y 64. Es decir, 
la amplitud de las distancias (0,00-64) se calcula para adoptarla a la es-
cala (0-25), basta con multiplicar cada amplitud por 0,390625. Respecto 
a la nueva escala, en la distancia 2,09 (5,348) se produce el primer gran 
incremento en las distancias para unirse Guatemala, Perú, Honduras, Pa-
raguay, Bolivia, Costa Rica con El Salvador, Nicaragua, Cuba, Ecuador y 
Colombia. En la distancia 3,28 (8,409) se unen Argentina y Uruguay. En 
la distancia 6,82 (17,469) se unen Brasil, Chile y México.

Tabla 4. Análisis descriptivo de los resultados Países de Latinoamérica

Método Ward Empleos ES Cooperativas Mutuas Asociaciones 
Civiles y otros

1

Media 179,50 6.962,00 4.583,00 38.800,00
N 2 2 2 2
Desviación típica 154.856 8.199.610 589.727 49.828.401
Mínimo 70 1.164 4.166 3.566
Máximo 289 12.760 5.000 74.034
% de la suma total 4,7 % 10,7 % 91,0 % 14,6 %

2

Media 23,58 7.843,25 30,83 622,42
N 12 12 12 12
Desviación típica 49.590 17.210.707 80.309 1.355.814
Mínimo 0 530 0 0
Máximo 150 61.856 273 4.406
% de la suma total 3,7 % 72,3 % 3,7 % 1,4 %

3

Media 2.329,67 7.398,33 178,67 148.293,33
N 3 3 3 3
Desviación típica 2.310.971 6.088.657 309.460 172.763.706
Mínimo 339 1.152 0 0
Máximo 4.864 13.316 536 338.000
% de la suma total 91,6 % 17,0 % 5,3 % 83,9 %

Total

Media 448,88 7.661,06 592,47 31 173.47
N 17 17 17 17
Desviación típica 1.216.037 14.580.065 1.515.706 84 655 775
Mínimo 0 530 0 0
Máximo 4.864 61.856 5.000 338 000
% de la suma total 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100.0%

Fuente: Elaboración propia grupo de conglomerados
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El conglomerado número uno destaca por ser el que más mutuas 
tiene con el 91%. El conglomerado número dos es el que más coope-
rativas tiene con 72,3%, pero también tiene el menor porcentaje de 
empleos de Economía Social con 3,7%, mutuas 3,7% y asociaciones 
civiles y otros organismos de Economía Social con 1,4%. El conglome-
rado número tres destaca por tener más empleos de Economía Social 
con 91,6%, y más asociaciones civiles y otros organismos de Economía 
Social con 83,9%.

Identificación de grupos homogéneos Unión Europea

El análisis de estadísticos descriptivos refleja que el número de 
cooperativas oscila entre 250 en Malta y 1.128.381 cooperativas en 
Italia, que proporciona una media de 168.459,04 cooperativas en los 
países de la Unión Europea analizados. En los países se tiene una me-
dia de 14.128,13 empleos de Economía Social, de una oferta laboral 
de 216.397,80 puestos. 

El número medio de asociaciones civiles y otros organismos de Eco-
nomía Social es muy superior al de cooperativas y mutuas; en este sen-
tido, las cooperativas representan el 49,35 % y las mutuas el 3,93 %.

Las variables empleos ofertados y empleos de Economía Social 
presentan cuatro casos atípicos identificados con los números 2 (Ale-
mania), 8 (Reino Unido), 10 (Francia) y 14 (Italia), que son los cuatro 
países con mayor oferta de empleos. Coinciden también con los cua-
tro casos atípicos que se presentan en el número de empleos de Eco-
nomía Social.

Se observó una correlación entre las variables del modelo, relacio-
nes significativas al 0,01, por lo que se determina una medida (dis-
tancia de Mahalanobis) para compensar la correlación, ya que si las 
variables se encuentran correlacionadas se corre el peligro de incluir 
información redundante que se debe evitar en todo momento.

Se cumple con la revisión del criterio de valor atípico multivariante 
extremo, donde son aquellos cuya probabilidad sea menor a 0.001, en 
la muestra ninguno es atípico y se procede al análisis clúster.

El análisis detallado de los coeficientes revela una gran similitud en 
la actividad de la Economía Social en Hungría y República Checa (con 
una distancia de 0,071), Malta y Chipre (con una distancia de 0,071). 
Otras Comunidades con pautas parecidas son Hungría y Finlandia (con 
una distancia de 0,073), Luxemburgo y Malta (con una distancia de 
0,088), y Chipre con Letonia (a una distancia de 0,092). Los países más 
diferentes en cuanto a la actividad de Economía Social son Alemania 
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con Malta (con una distancia de 53,981) y Alemania con Letonia (con 
una distancia de 52,285).

Tabla 5. Actividad de la Economía Social en países de la Unión Europea

 
País Cooperativas Mutuas Asociaciones Total

Total 
empleos

Empleos 
ES

 1 Bélgica 13,547 11,974 437,020 462,541 4,488.70 462.54
 2 Alemania 830,258 86,497 1,541,829 2,458,584 38,737.80 2,458.58
 3 Irlanda 43,328 650 54,757 98,735 1,847.80 98.74
 4 Grecia 14,983 1,140 101,000 117,123 4,388.60 117.12
 5 Luxemburgo 1,933 — 14,181 16,114 220.80 16.11
 6 Países Bajos 184,053 2,860 669,121 856,034 8,370.20 856.05
 7 Austria 61,999 1,416 170,113 233,528 4,096.30 233.53
 8 Reino Unido 236,000 50,000 1,347,000 1,633,000 28,941.50 1,633.00
 9 España 646,397 8,700 588,056 1,243,153 18,456.50 1,243.15
10 Francia 320,822 128,710 1,869,012 2,318,544 25,692.30 2,318.54
11 Portugal 51,391 5,500 194,207 251,098 4,978.20 251.10
12 Finlandia 94,100 8,500 84,600 187,200 2,447.50 187.20
13 Dinamarca 70,757 4,072 120,657 195,486 2,706.10 195.49
14 Italia 1,128,381 — 1,099,629 2,228,010 22,872.30 2,228.01
15 Suecia 176,816 15,825 314,568 507,209 4,545.80 507.21

16 República 
Checa 58,178 5,679 96,229 160,086 4,885.20 160.09

17 Estonia 9,850 — 28,000 37,850 570.90 37.85
18 Chipre 5,067 — — 5,067 385.10 5.07
19 Letonia 440 — — 440 940.90 0.44
20 Lituania 8,971 — — 8,971 1,343.70 8.97
21 Hungría 85,682 6,676 85,852 178,210 3,781.20 178.21
22 Malta 250 — 1,427 1,677 164.20 1.68
23 Polonia 400,000 2,800 190,000 592,800 15,960.50 592.80
24 Eslovenia 3,428 476 3,190 7,094 966.00 7.09
25 Eslovaquia 26,090 2,158 16,658 44,906 2,317.50 44.91
26 Bulgaria 41,300 — 80,000 121,300 3,052.80 121.30
27 Rumanía 34,373 18,999 109,982 163,354 9,239.40 163.35

 Total 4,548,394.00 362,632.00 9,217,088.00 14,128,114.00 216,397.80 14,128.13

Fuente: Elaboración propia con datos de (Vivet y Thiry, 2000; Monzón y Chaves-ávila, 2012).
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Se observó que República Checa (16) y Hungría (21) son las prime-
ras Comunidades que se unen en el Historial de Aglomeración. De la 
última columna (Próxima etapa), se desprende que este primer agrupa-
miento volverá a ser utilizado en la etapa 9.

La amplitud de las distancias del historial de conglomeración oscila 
entre 0,036 y 130. Es decir, la amplitud de las distancias (0,036-130) se 
calcula para adoptarla a la escala (0-25), basta con multiplicar cada am-
plitud por 0,19230769. Respecto a la nueva escala, en la distancia 2,45 
(12,764) se produce el primer gran incremento en las distancias para 
unirse (23) Polonia, (6) Países Bajos, (14) Italia, (9) España. En la distan-
cia 5,58 (29,011) se unen (2) Alemania, (10) Francia y (8) Reino Unido. 
En la distancia 8,99 (46,756) se unen (1) Bélgica, (3) Irlanda, (4) Grecia, 
(5) Luxemburgo, (7) Austria, (11) Portugal, (12) Finlandia, (13) Dina-
marca, (15) Suecia, (16) Rep. Checa, (17) Estonia, (18) Chipre, (19) Le-
tonia, (20) Lituania, (21) Hungría, (22) Malta, (24) Eslovenia, (25) Eslo-
vaquia, (26) Bulgaria, (27) Rumania (Gráfico 8).

Figura 4. Dendograma que utiliza una vinculación de Ward 
Combinación de conglomerados de distancia re-escalados 

Países de la Unión Europea

Fuente: Elaboración propia corresponde a los países de la Unión Europea
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Tabla 6. Clasificación de conglomerados

Método Ward Cooperativas Mutuas Asociaciones Total, empleos Empleos ES

1

Media 40.124,15 4.153,25 95.622,05 2.868,335 139,9
N 20 20 20 20 20
Desviación típica 43.655,009 5.686,047 113.563,986 2.250,24969 144,50139
Mínimo 250 0 0 164,2 0,44
Máximo 176.816 18.999 437.020 9.239,4 507,21
% de la suma total 17,60 % 22,90 % 20,70 % 26,50 % 19,80 % 

2

Media 462.360 88.402,33 1.585.947 31.123,8667 2.136,7067
N 3 3 3 3 3
Desviación típica 321.419,347 39.389,58 263.787,662 6.791,04637 441,80664
Mínimo 236.000 50.000 1.347.000 25.692,3 1.633
Máximo 830.258 128.710 1.869.012 38.737,8 2.458,58
% de la suma total 30,50 % 73,10 % 51,60 % 43,10 % 45,40 %

3

Media 589.707,75 3.590 636.701,5 16.414,875 1.230,0025
N 4 4 4 4 4
Desviación típica 405.761,567 3.658,652 372.943,923 6.077,00098 716.95,172
Mínimo 184.053 0 190.000 8.370,2 592,8
Máximo 1.128.381 8.700 1.099.629 22.872,3 2.228,01
% de la suma total 51,90 % 4,00 % 27,60 % 30,30 % 34,80 %

Total

Media 168.459,04 13.430,81 341.373,63 8.014,7333 523,2641
N 27 27 27 27 27
Desviación típica 279.772,551 29.566,45 519.063,794 10.215,54106 761,47746
Mínimo 250 0 0 164,2 0,44
Máximo 1.128.381 128.710 1.869.012 38.737,8 2.458,58
% de la suma total 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 %

Fuente: Elaboración propia grupo de conglomerados

El conglomerado número uno destaca por ser el que más empleos 
ofrece con el 26,50%. El conglomerado número dos es el que más mu-
tuas tiene 73,10% así como asociaciones civiles y otros organismos de 
Economía Social 51,60%. El conglomerado número tres por tener más 
cooperativas 51,90% y menor cantidad de mutuas 4,00%.

XI. Conclusión 

La contrastación dialéctica permite observar los efectos económicos 
y sociales de los sistemas económicos y la dificultad de una postura ar-
gumentativa radical; la tesis capitalista, la anti-tesis socialista y la posibi-
lidad de una síntesis propuesta como la economía social es difícil, toda 
vez que, el capitalismo ha originado profundas desigualdades y un po-
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der desproporcionado a la gran empresa y trasnacional aunque su base 
argumentativa sea el bien común, sin embargo, el socialismo cuando 
no esta en poder de la clase trabajadora parece encontrarse al extremo 
opuesto y genera también serias desigualdades, la síntesis es una tarea 
realmente complicada, sin embargo, a pesar de surgir a mediados del si-
glo pasado, el concepto de Economía Social en la actualidad, se enfrenta 
a nuevos retos para seguir creciendo y fortaleciéndose como agente po-
lítico, social y económico. Está vigente como una posible solución con-
tra la desigualdad y propone prácticas alternativas al sistema económico 
actual de algunos países mediante la aplicación de valores universales, 
como la equidad, la justicia, la fraternidad económica, la solidaridad so-
cial, el compromiso con el entorno y la democracia directa. 

La aceptación del concepto de Economía Social en Latinoamérica es 
escasa en las tres variables, por lo que se puede indicar que ni las auto-
ridades públicas, ni las empresas de Economía Social y ni el mundo aca-
démico-científico mantienen una posición clara respecto a la definición 
de Economía Social. En Europa, la aceptación del concepto de Econo-
mía Social es moderada y alta, aceptándola más la comunidad acadé-
mico-científica y las empresas de Economía Social.

El método de Ward trata de ir agrupando de forma jerárquica ele-
mentos de modo que se minimice una determinada función objetivo. 
Persigue la minimización de la variación intra-grupal de la estructura 
formada. Tiende a generar conglomerados demasiado pequeños y de-
masiado equilibrados en tamaño, no calcula distancias, maximiza la ho-
mogeneidad dentro de grupos, plantea todas las posibilidades en cada 
etapa. Se logra la caracterización de las principales variables que inci-
den en el grado de homogeneidad y heterogeneidad existente entre 
empresas de Economía Social y empleos ofertados, generando grupos 
representativos de países con Economía Social en Latinoamérica y Eu-
ropa. Se puede comparar el resultado de los conglomerados (análisis 
de Ward) con el grado de aceptación del concepto de Economía Social 
y demostrar si coincide con el grado de aceptación por parte de em-
presas de Economía Social, ya que se utilizan las variables: empresas de 
Economía Social y empleos ofertados. 
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